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En la c¡udad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día viernes treinta de agosto de dos mil
diecinueve, y en atención a la convocatoria de fecha veintinueve de agosto del año curso, reunidos en el
lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretar¡a en la SecretarÍa de la Contraloría General, ub¡cada en
el piso 1 del "Edificio Administrativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-8 por 3-c de la colonia Xcumpich, el
C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de
Administración de la Secretaría de la Contraloría General; L¡c. Aurel¡a l4arfil Manrique, Directora de
Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro ¡1ena
Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús
MartÍnez Herrera, Secretario Técnico del Comité de Transparencia y Jefe del Departamento de
Transparencia, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24, fracciínl,43y 44 de
la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Sexta Ses¡ón
Extraordinaria 2019 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a
lo sigu iente:
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum
El L.C. Carlos de Jesús 14artínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el
ArtÍculo 15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de
2016 en el Diarío Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistenc¡a,
manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Com¡té de Transparencia{e la
Secretaría de la Contraloria General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existeÑia
del cuórum legal para llevar a cabo la Décima sexta sesión Extraordinaria 20]9 del
razón por la cual solicitó al C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presidente,

presente Comit
la declaratoria

instalacjón de la Décima Sexta Sesión Extraordinaria, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en
el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.
Habiéndose ¡nstalado la presente sesión, los integrantes del com¡té procedieron a firmar un ejemplar de
la l¡sta de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXO l. - ---------/
ll. Aprobación del orden del
como segundo punto el c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presidente, presentó a los integra
Com¡té para su aprobación el siguiente: -------------------------/

l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del dÍa.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis,
Quejas, Responsabilidades de la Secretaría de la
de inexistenc¡a de la ¡nformación requerida

Dirección de Normatividad,
en relación a la declaración
acceso a la inf ormación

la respuesta de la
Contraloría General,
en la sol¡citud de

¡dent¡ficada con el número 0l43l7lg.
b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de Ia Dirección de Normatividad,

Quejas, Responsabilidades de la Secretaria de la Contraloría General, en relación a la declaración
"2019, Año de la Lengua llaya en el Estado de yucatán.
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de inexistencia de la información
identificada con el número 01431919.

c) Confirmar, modlficar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento de lnformática de

la Secretaria de la Contraloría General, en relación a la declaración de incompetencia del área
respecto de la información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con
el número 01445319.

d) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento de Comunicación
y Vinculaclón de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de

inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada
con el número 01445319.
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo de

la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la versión pública del documento entregado
por el Departamento Administrativo de la SecretarÍa de la Contraloría General en la solicitud de

acceso a la información identificada con el número 01271819. ----_-----
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Asuntos Jurídicos
y Situación Patr¡monial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloria
General, en relación a la declaración de incompetencia del área respecto del inciso E) de la

solicitud de acceso a la información identificada con el número 01431519.

lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura se les sol¡c¡tó a los integrantes del Comité manifestar su aprobación del orden del

día presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad.

a) Confirmar, modificar o reyocar, previo análisis, la resPuesta de la Dirección de

Ouejas, Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, en relac¡ón a la declaración
inexistenc¡a de la
número 01431719.

Prosiguiendo con el inciso a)del presente punto, el Pres¡dente de este Comité procedió a presentar a los

miembros de esté, la respuesta otorgada por la Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabili

de esta Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión del oficio D.N.440/2019, de

28 de agosto del presente año y signado por el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, D

Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaria de la Contraloría General del Es

Yucatán, en el que a la letra menciona:
"Al respecto, me permito ¡ntormorle, que después de hober reolizodo /o bÚsquedo exhoust¡vo en ios

fís¡cos y electrón¡cos gue integron el Deportomento de Normot¡vidod en lbros Públicos y Adquisiciones, osí

como en lo Dirección de Normot¡vidod, ouejos y Responsobilidodes, odscritos o lo Subsecretorío de Progromos

Federoles de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, o lo fecho de lo recepc¡ón de lo solic¡tud, no se encontró

informoción o trom¡te relocionodo con lo ¡nformoc¡ón consistente en; ?) Cuóntos procedim¡entos poro

soncionor o proveedores y controtistos de lo Admin¡stroción Púbiico Estoto/ ho iniciodo en el periodo del 1 de

enero de 2017 ol30 de jun¡o de 2019. Desglosor tipo de ¡ncumpl¡miento o mot¡vo del procedim¡ento y oño. B) Del

totol de proced¡mientos poro sonc¡onor o proveedores y controtistos de ,o Administroción Público Estotol gue

se ¡nic¡oron en el p eriodo del l de enero de 2017 ol 30 de junio de 2019, cuóntos yo se resolvieron y cuóntos estón

en trómite. Desglosor por oño. C) Del totol de proced¡m¡entos poro so nc¡onor o proveedores y con tro tistos de io

Adm¡n¡stroc¡ón Público Estotoi, en el período del 1 de enero de 2017 ol 30 de junio de 2019, que se resoivieron

"20t9, Año de la Lengua l'laya en el Estado de Yucatán"

Edif ic¡o Administrativo Siglo XXI,

Calle 20-A No.284-8 x 3 C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. 14éxico
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información requer¡da en la solic¡tud de acceso a la información identificada con
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con sonc¡ón, solic¡to conocer el desglose por t¡po de folto, sonc¡ón y romo (g¡ro) del controtisto o proveedor.
Desglosor por oño. DJ Del totoi de son c¡ones o proveedores y controtistos d e lo Adm¡n¡stroc¡ón público Estotol
en el período del 1 de enero de 2017 ol30 de junio de 2019, cuóntos: lFueron opelodos o el soncionodo ocudió o
otro instoncio. 2 Yo quedoron firmes"(sic); todo vez que esto unidod odministrotivo, no ho rec¡bido, reolizodo,
trom¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, o orchivodo ningún documento que correspondo o d¡cho
intormoción solic¡todo, pues no se encuentron registros, proced¡mientos o imposición de sonciones que
correspondon o proveedores y controtistos de /o Administroción Público Estotol, en el período del 1 de enero de
2017 ol 30 de iunio de 2019, en /os términos de ios disposiciones legoles. Lo onterior, de ocuerdo ot ómb¡to de
competencio estoblecido en el ortículo 533 frocciones lX y X del Reglomento det Código de lo Administroción
Público de yucotón. ----------
En mér¡to o lo onteriormente señolodo, con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, se decloro lo inexistenc¡a de lo informoc¡ón sol¡citoda.
En virtud de lo decloroción de inexistencio de io informoción petic¡onodo, se so/icito c onvoque o !os m¡embros
del comité de tronsporencio de esto Secretorío de lo Controlorío Generol, poro que procedo en términos de los
ortículos 44 frocciÓn ll, y 138 frocción ll de lo Ley Generol de Transporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón públ¡co, o
fín de confirmor, modif¡cor o revocor lo decloroción de inexistencio de lo informoción solicitodo."(sic}------

Posteriormente, e¡ Pres¡dente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que
forman parte del asunto en cuestión, consistentes en las bases de datos y archivos pertenec¡entes al
Departamento de Normatividad en Obras Públicas y Adqu¡s¡c¡ones, así como a la Dirección de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades, adscritas a la SubsecretarÍa de Programas Federales de la
Secretaría de la Contraloría. Despuás de una breve argumentación, y habiendo cárroborado que durante
el período comprendido del 1 de enero de 2017 al 30 de junio de 201g no se encuentran registros,
proced¡mientos o imposición de sanciones que correspondan a proveedores y contratistas de la
Admin¡stración PÚblica Estatal, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respue-sta
emitida por la Dirección de Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría áe ta Coniralbria
General, en relación a Ia solic¡tud de acceso a la ¡nformación pública marcada con el número de fol¡N
0t431719 es válida y concordante con los registros y archivos presentados por lo tanto, es procedente§.
coNFlRt4AR LA INEXISTENCIA de la información, toda vez que no se identificó en los referidos reqistros, \la evidencia documental física o electrónica de dicha información al no haberse recibido, realizado,
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tramitado, autor¡zado, aprobado, generado, transformado, adquirido o resguardado l" ao"r."ni""ün
sol¡c¡tada.-------
b) conflrmar, modlficar o reyocar, preyio anál¡sis, la respuesta de ra Dirección de
ouejas, Responsabilidades de la secretaría de la contraloría General, en relación a la
¡nexistenc¡a de la información requerida en la solicitud de acceso a la información
número 0143Iglg.
Prosiguiendo con el inciso b)del presente punto, el presidente de este comité procedió a pre
miembros de esté, la respuesta otorgada por la Dirección de Normatividad, 0ue.jas y Responsabilidades
de esta secretaría de la contraloría General, resultando en la emisión del oficio o.N,44ll2olg, de fecha26 de agosto del presente año y signado por el Lic. Carlos Leandro l'4ena Cauich, D¡rector de
Normatividad, ouejas y Responsabilidades de Ia SecretarÍa de la Contraloría General del Estado de
Yucatán, en el que a la letra menciona: ------------------

"Al respecto, me perm¡to informorle, gue después de hober reolizodo lo búsquedo exhoust,vo en los orchivos
fisicos y electrónicos que integron el Deportomento de Normot¡vidod en Obros púbticosy AJtuisiciones, osí
como en lo Direcc¡ón de Normotividod, Ouejos y Responsobilidodes, odscritos o /o Subs 

"cráturio 
d" progromo,

Federoles de lo Se cretorío de lo Controlorío Generol, o lo fecho de lo recepción de lo solicitud, no se encontró

'2019, Año de la Lengua ilaya an el Estado de yucatán.
Edif icio Adm¡nistrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C T +S2 (gS9)gJo J80O Ext. 1J000
P¡sos I y 2, Col. Xcump¡ch. contralor¡..yucatr¡.gob.ñr
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informoción o tromite relocionodo con lo informoción cons¡stente en: "A) Cuontos procedimientos poro
soncionor o proveedores y controtistos de lo Admin¡stroción Público Estotol ho ¡n¡c¡odo en el periodo del I de
enero de 2017 ol30 de junio de 2019.oesglosor tipo de incump,¡miento o motivo del proced¡m¡ento y oño. B) Del

totol de procedim¡entos poro soncionor a proveedores y controtistos de lo Administroción Público Estotol gue
se inicioron en el período del I de enero de 2017 ol30 de junio de 2019, cuóntos yo se resolvieron y cudntos estón
en trdmite. Desglosor por oño. C) Del totol de proced¡m¡entos poro so ncionor o proveedores y controt¡stos de io

Administroción Públ¡co Estoto/, en el período del l de enero de 2017 ol 30 de junio de 2019, que se resolvieron
con sonción, soiicito conocer e/ desqlose por t¡po de folto, sonc¡ón y romo (giro) del controtisto o proveedor.

Desglosor por oñ0. D) Del totol de sonciones a proveedores y controtistos de lo Admin¡stroc¡ón Público Estotol
en el período del 1 de enero de 2017 ol30 de junio de 2019, cudntos: lFueron opelodos o el sonc¡onodo ocudió o

otro instoncio. 2 Yo quedoron firmes"(sic); todo vez que esto un¡dod odministrotivo, no ho recibido, reol¡zodo,
tromttodo, generodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, o orchivodo ningún documento que correspondo o dicho
informoción solicitodo, pues no se encuentron registros, proced¡m¡entos o imposición de sonciones que

correspondon o proveedores y controtistos de /o Administroc¡ón Públ¡co Estotol, en el periodo del l de enero de

2017 ol 30 de jun¡o de 2019, en ios términos de ios disposiciones legoles. Lo onterior, de ocuerdo ol ómb¡to de

competencio estoblec¡do en el ortículo 533 fracciones lX y X del Reglomento del Cód¡qo de lo Administroción
Público de Yucotón.
En mér¡to o lo onteriormente s eñolodo, con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de Tronsporencio y
Acceso o io Inform oc¡ón Público, se decloro lo ¡nex¡stencio de lo informoción so/icitodo.
En virtud de lo decloroc¡ón de ¡nexistencio de io informoción peticionodo, se solic¡to convoque o los miembros
del comité de tronsporenc¡o de esto Secretorio de io Controlorío Generol, poro que procedo en términos de los

ortículos 44 frocción ll, y 138 frocción ll de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, o

fin de conf¡rmor, modif icor o revocor lo decloroción de ¡nex¡stenc¡o de lo ¡nf ormoción solicitodo."lsic) ------:
Posteriormente, el Presidente pone a Ia vista de los miembros de este Comité las constancias
forman parte del asunto en cuest¡ón, consistentes en las bases de datos y archivos perteneci

Departamento de Normativ¡dad en Obras Públicas y Adquisic¡ones, así como a la D

Normatividad, Quejas y Responsabilidades, adscritas a la Subsecretaría de Programas Federales de

Secretaría de la Contraloría. Después de una breve argumentación, y hab¡endo corroborado que dura

el periodo comprendido del I de enero de 2017 al 30 de junio de 2019 no se encuentran registros,
procedimientos y sanciones que correspondan a proveedores y contratistas de la Administración PÚblica

Estatal, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por la Dirección de

Normatividad, Quejas y Responsabilidades de Ia Secretaria de la Contraloría General, en relación a la
sol¡c¡tud de acceso a la información públ¡ca marcada con el número de folio 01431919 es válida y

concordante con los registros y archivos presentados por lo tanto, es procedente CONFIRHAR LA

INEXISTENCIA de la información, toda vez que no se ident¡f¡có en los referidos reqistros, la evidencia

documental física o electrónica de dicha información al no haberse recibido, realizado, tram¡tado,

autorizado, aprobado, generado, transformado, adquirido o resguardado la documentación sol¡citada.--

c) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento de lnformát¡ca de la

Sécretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de incompetencia del área respecto
de la información requer¡da en la solicitud de acceso a la ¡nformación identificada con el nÚmero

0144s319.

que
s al

Prosiguiendo con el inciso c) del

miembros de esté, la respuesta
Contraloría General, resultando

presente punto, el Presidente de este Comité procedió a presentar a los

otorgada por el Departamento de lnformática de esta Secretaría de la
en la emisión del oficio ADI'ION- 26 de agosto del

l
A

"2019, Año de la Lengua ¡laya en el Estádo de Yucatán"

Edif ic¡o Admin¡strativo Siglo XXl,

Calle 20-A N0.284 Bx3-C
Pisos 1y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 l'1érida, Yuc. l'1éxico

T +52 (sss) 930 3800 Ext. 13000
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presente año y signado por el lng. lsmael Patiño ouiroz, Jefe del Departamento de Informática de la
SecretarÍa de la Contraloría General, en el que a la letra menciona:

iAl respecto me permito informorle que, después de hober reolizodo lo búsquedo exhoust¡yo en los orchivos
fisicos y electrónicos que integron el Deportomento de lnformótico de esto Secretorío de lo Controlorío Generol,
no existe disposición expreso que otorgue competencio o este Deportomento de lnformotico de lo Secretorío de
lo Controlorío Generol, de obtener, odquiri, tronsformor o poseer lo documentac¡ón o lo cuol el requirente deseo
tener occeso, de ocuerdo o los otribuciones estoblecidos en el Artículo 551 del Reglomento del Código de lo
Administroción Público de Yucotón." (sic)

Poster¡ormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constanc¡as que
forman parte del asunto en cuestión, cons¡stente en el Reglamento del Código de la Administración
Pública de Yucatán. Después de una breve argumentación, y habiendo corroborado que no existe
competencia expresa otorgada al Departamento de lnformática dentro de las facultades y atribuciones
establecidas en el artículo 551 del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán para
obtener, adquirir, transformar o poseer la documentac¡ón requerida en la solicitud de acceso marca
con el folio 01445319, los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida
el Departamento de lnformática de la Secretaría de la ContralorÍa General, es válida y conco
los registros y archivos presentados, por lo tanto, es procedente CONFIRMAR LA I

ÁRgl ae la información solicitada, toda vez que no se encuentra dentro de las facultades y obli
de Departamento de lnformática de esta Secretaría de la Contraloría General, obtener,a
aprobar, generar, transformar, adquirir o resguardar la documentación solic¡tada.
d) Confirmar, modificar o reyocar, previo análisis, la respuesta del Departamento de Comunicación y
Vinculación de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de inexistencia de
la información requerida en la solicitud de acceso a la informac¡ón ¡dentificada el número
01445319.
Prosiguiendo con el inciso d)del presente punto, el Presidente de este Comité procedió a presentar a l<)

m¡embros de esté, la respuesta otorgada por el Departamento de Comunicación y Vinculación de
SecretarÍa de la Contraloría General, resultando en la emisión del oficio XVlFl86S/2019, de fecha 28 de
agosto del presente año y signado por la Lic. Aída MarÍa Borges Aguilar, Jefa del Departamento de
Comunicación y Vinculación de la Secretaría de la ContralorÍa General del Estado de Yucatán, en el que a

la letra menciona:
"Al respecto me permito ¡nformorle, en el ómbito de m¡ competencio, que después de hober reolizodo lo

búsguedo exhoustivo en /os orchivos fisicos y e/ectrónicos gue integron el Deportomenlo de Comun¡cocion y
y¡ncu/oción de io Secretorio de lo Controlorio Generol, tenqo o bien inf ormor que, o lo fecho de recepción de lo
presente soiic¡tud, no se encontró informoc¡ón o trom¡te relocionodo con: "r. Desde 2010 hasto lo techo,
¿cuántds soricitudes d¿ eliminoción, remoción o desindexoción de contenido se hon hecho o Google (o
trovés de cuolquie t meconismo)? Fovor de señolor, poro codo una: (i) descripción de, cont enido y fecho de
publicdc¡óni Ül) motivo de lo solícitud; (iii) techo de lo solícitud; (iv) cuáles solícítudes contoron con
ó¡denes o controles ¡ud¡c¡dles; lív) cuóles sorícitudes lueron dceptodos y cuáles fueron rechozddos por
Google. 2. Desde 2010 hosto lo Íecho, ¿cuóntos sorrcítudes de eliminoción, remoción o desíndexoción de
contenido se hon hecho o Focebook (o trovés de cualquier meconismo)? Fovor de señolor, poro codo uno:
(i) descñpción del contenido y iechd de publicoción; (ii) motivo de ld sotic¡tud; (iil) l¿cho de lo solicitud¡ (iv)
cuóres sorícrtudes contorcn con órdénes o controres ju dicioles; (ív) cuóles soficitudes fueron oceptodos y
cuóles fueron rechdzodos por Focebook. J. Desde 2010 hosto lo techo, ¿cuóntos solícítudes de
eliminoción, ¡emoción o desindexocíón de contenído se hon hecho o Twitte¡ lo trovés de cuolquier
meconismo)? Fovo¡ de señolor, po,ro coda uno: (i) descripción y iecho de publicoción del contentdo; (ii)

2019, Año de la Lengua l,laya en ol Estado de Yucatán'
Edif ¡c¡o Administrativo Siglo XX¡,

Calle 20 A No.2B4-B x J-C I +52(999)930 3800 Ext.13000
P¡sos ¡ y 2, Col. Xcump¡ch, contr.bila.yucatü!.9obru
C.P.97204 Mérida, Yuc. México
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motivo de lo solicitud¡ (iii) fecho de lo solicitud; (iv) cuófes solícitudes conts¡on con ó¡denes o cont¡ores
judiciale* (iv) cuóles solicltudes fueron dceptodds y cuóres fueron recñozadds pot Twittet. 4. Desde 2010
hosto to iecho, ¿cuóntos solícitudes de eliminación o ¡emoción de contenido se hon hecho directomente a
períodístos, medlos de comunicocíón ylu organ¡zociones de lo sociedod civ¡l? Fovor de señdlor, paro codo
uno: (i) descrlpclón y lecho de publicoclón del contenidoi fii) motivo de lo sollcitud; (iii) Íecho de td
sorícitudt (iv) plotoformo digitol, red socia, o sitío web donde el contenido solicitodo o remoyet
estólestuyo olojodo¡ (v) cuóres sorícitudes conta¡on con ó¡d¿nes o controres judicioles; (vi) cuáles
sorrcitudes fueron ocePtodos y cuóles fueron ¡echozodas por estos octores. S. Desde 2010 hosto lo fecho,
¿cuóntos solicitudes de eliminoción o remoción de conten¡do se hon hecho dírectornente o web hosts?
Fovor de señolor, po,to cado una: (i) descripción y fecho de publicoción del contenidoi fii) motivo de lo
solicítud,' (iií) iecho de ,o soricítud,. liv) sitío weD donde el contenído solicitodo a temoyer estólestuyo
aloiodo¡ (v) cuáles soricitudes contoron con órdenes o controles judic¡oles; (ví) cudles sotlcitudes fueron
oceptodos y cuóles iue¡on ¡echozodos por estos octoreso. ¿Cuál tunción, focuttod o ámbito de
competencío ,es hobillto a o ¡eolizo¡ sollcitudes de elíminoción, ¡emoción o desindexoclón de contenídos?.
" (s¡c); todo vez que esto unidod odministrot¡vo, no ho recibido, reolizodo, trom¡todo, generodo, otorqodo,
oprobodo o outorizodo n¡ngún documento que correspondo o dicho informoción solicitodo; por lo
onteriormente señolodo y con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo
lnformoción Público, se decloro lo inexistencio de io info rmoción solic¡todo
As¡rn¡smo, se hoce dei conocimiento del so/icitonte, que el Deportomento de Comunicoción y Vinculoción de
lo Secretorío de lo Controlorio Generol, poro el ejercicio de ios focu/todes y otr¡buc¡ones confer¡dos en el
ortículo 525 Ter del Reqlomento del Cód¡go de lo Administroción Público de Yucoton, se suieto o /os
/¡neomientos y criter¡os que en moter¡o de comun¡coción sociol estobiece lo Dirección Generol de
Comunicoción Soc¡ol del Gobierno del estodo de Yuco to n. - - --------------- -.

En virtud de lo decloroción de inexistencio de lo informoción peticionodo, se so/icito convoqu e ol com¡té de
tronsporencio de esto SecretorÍo de /o Controlorio Generol, o fin de que procedo en térm¡nos de ios orticu/os
44, frocción ll, y 138 frocc¡ón ll, de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Púbtico, y
conf¡rme, mod¡fique o revoque lo decloroción de inex¡stencio de lo ¡ntormoc¡ón solic¡todo.'(sic

Posteriormente, el Presidente pone a la v¡sta de los miembros de este Comité las constancias
forman parte del asunto en cuestión, consistentes en las bases de datos y archivos pertenec¡entes
Departamento de Comunicación y Vinculación de la Secretaría de la Contraloría. Después de una br
argumentación, y habiendo corroborado que durante el período comprendido del 2010 a la fecha en que
ingresó la solicitud que nos ocupa, no se cuenta con registros, información o tramites referentes a
"¿cuóntos sotícítudes de eliminoción, remocíón o desindexación de contenido se hon hecho a Google (o trcrvés de
cuorquier meconismo)? Favor de señotor, poro codd !no: (l) descripción del contenido y fecho de pubticoción¡ (ii)
motivo de lo sot¡citud¡ (iii) fecho de lo solicitud; (iv) cuóres sorícitudés co ntoron con órdenes o controlesjudícioles;
(iv) cuóles soricitudes fueron oceptodos y cuótes tueron rechozodos pot Aoogle. 2. Desde 2OlO hosto lo fecho,
¿cuóntos solícitudes de elíminoción, remoción o desindexoción de contenido se hon hecho o Focebook lo troyés de
cuolquler meconismo)? Foyo¡ de señolor, poro codo uno: (l) descripción del contenido y lecho de publicocióni fii)
motivo de lo solicitud; (lii) fecha de la solicitud¡ (iv) cuóres solícitudes co ntoron con órdenes o controlesjudícíoles;
liv) curiles solícitudes fuercn oceptodos y cuúles luercn rechozodos por Fdcebook. 5. Desde 2010 hosto lo techo,
¿cuóntos soricitudes de elim¡noc¡ón, ¡emoción o desindexoción de contenído se hon hecho o fwltter lo troyés dé
cuolquier meconismo)? Foyor de señalor, poro codo uno: (i) descripción y lecho de publicoción det contenido; (ii)
motiyo dé lo solícítud; (iii)fecha de lo solic¡tudi fiv) cuóles solícítudes contoron con óÍdenes o controresjudicioles,.
liv) curiles soricítudes tuéron ocepto/dos y cuótes tueron rechazodos por Tw¡tter. 4. Desdé hasta lo fecho,
¿cuóntos soricitudas de elimlnoción o remoclón de contenido se hon hecho medios de
comun¡coc¡ón ylu otgonizociones de lo socledad clvll? Fovor de señotor, po/ro fecho de
pubticoclón del contenldo¡ (li) motlvo de lo solicitud¡ (lll) techo de lo sollcltud; socio, o
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sitío neb donde el contenido sol¡citodo o remover estd/estuyo olojodo; (v) curiles solícítudes contoron con
órdenes o controles judlcioles; (vi) cuáles sotícitudes ¡ué¡on dceptodds y cuáles iueron rechozodos por estos
octores. 5. Oesde 2010 hosto lo fecho, ¿cuántos sofícítudes de eliminoción o ¡emoción de contenído sé han hecho
directornente o web hosts? Fovot de seño,lor, pd¡a codo uno: (i) descripción y techo de publicoción del conten¡do;
(ii) motivo de lo solic¡tudi fiii) lecho de lo solicltudi fiv) sitio web donde el contenido sorrcitodo o remover
estd/estuyo olojodo; (v) cuóres soricitudes contoron con órdenes o controles judicioles¡ (vi) cuóres soricitudes
fueron ocePtddos y cuáles lue¡on rechazodos por estos octoresG. ¿Cuót func¡ón, foculto,d o úmbito de
comPetencio res hobilit(, d o reotizot soticitudes de etímínoción, ¡emoción o desindexoción de contenidos?. "lsic),
toda vez que esta unidad administrativa no ha recibido, autorizado, aprobado, generado, transformado,
adquirido o resguardado la documentac¡ón solicitada; los miembros del Comité llegaron a la conclusión
de que la respuesta emit¡da por el Departamento de Comunicación y Vinculación de la Secretaría de la
ContralorÍa General en relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número
de fol¡o 01445319 es válida y concordante con los registros y archivos presentados, por lo tanto, es
procedente CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información, toda vez que no se identlficó en los
referidos registros, la evidencia documental física o electrónica de dicha lnformación, al no
recibido, autorizado, aprobado, generado, transformado, adquirido o resguardado la docu
so lic ita d a.

e) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento
Secrétaría de la Contraloría General, en relación a la versión públ¡ca del documento entregado
Departamento Administrativo de la Secretaría de la contraloría General en la solicitud de acceso
información ident¡ficada con el número 0l2715lg.
Prosiguiendo con el inciso e)del presente punto, el Presidente de este Comité procedió a presentar Q los
miembros de este Comité la sollcitud de acceso a la información que se hace referencia en este inci\
resultando en la emisión del oficio AD¡'|ON-723 BIS/2019, de fecha 26 de agosto del presente año
signado por la C.P. Evelin Noemí MunguÍa Novelo, Jefe de Departamento Adm¡n¡strativo, en el que a
letra menciona:

"Después de hober reolizodo lo búsquedo exhoustivo en ios orchiyos fisicos y electrónicos gue integron este
Deportomento Adm¡n¡strot¡vo, y en cuonto o lo porte de io solicitud en io cuol se requiere en formoto pdf el
Título profesionol del referido Corlos Leondro Heno [sicJ se intormo gue se cuento con el documento
sol¡c¡todo por el porticulor, el cuol de ocuerdo o lo dispuesto en ,os Articuios 100, 106 frocción ly 116 de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, Artículo 3 frocción lX de lo Ley Generol de
Protección de Dotos Persono,es en Posesión de Sujetos 1bligodos y Articulos Trigésimo octovo trocc¡ón l,
Cuodroqésimo primero y Quincuogésimo sexto de los Lineomientos generoles en moter¡o de clos¡ficoción y
desclas¡fícoc¡ón de lo informoción, osí como poro lo eloboroción de versiones públicos, se onexo olpresente
oficio en versión públ¡co todo vez que contiene dotos pers onoles confidencioles como /o es lo fi rmo outóqrofo
del Lic. corlos Leondro Neno couich, misma que reolizoro tuero de su corócter de servidor público. -----------
Adicíonolmente en lo que respecto o lo porte de lo so,¡citud en lo cuol se requiere en formoto pdf lo cédulo
profes¡onol del D¡rector de Normot¡v¡dod, Corlos Leondro Meno CouichIsic], se intormo que, en cumpl¡miento
o lo dispuesto en el Artículo 130 de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, que
estoblece que cuondo lo informoción requerido yo esté disponible ol público, se le horó sober por el medio
requer¡do por el sol¡c¡tonte lo fuente, por lo que o trovés del presente of¡cio se or¡ento ol c¡udodono o occeder
o/ Registro Nocionoi de Profesionistos, en el oportodo de "Consu/to de cédulos profesionoles" de lo Dirección
Generol de Profesiones, de lo Subsecretarío de Educoc¡ón Superior de /o SecretorÍo de Educoción, o trovés de
lo s¡qu¡ente l¡go:

"2019, Año de la Lengua l.laya en el Estado de yucatán"
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https;//www.ceduloprofes¡onol.sep.aob.mx/cedulo/pres¡dencio/indexAvonzodo.oct¡on
Fundomento el pórrofo onter¡or en el Artículo 22 frdcción lV del Reglomento lnterior de Io Secretorio de
Educoción Público, que estoblece lo otribución de lo Dirección Generol de Profesiones poro "... expedir
cédulos profesionoles con efectos de potente..."IsicJ.
Por lo onteriormente expuesto, con fundomento en los Artículos 44 frocción ll y 137 inciso o) solicito de lo
monero mós otento y respetuoso, se convoque ol Comité de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorío
Generol, con lo f¡nolidod de que conf¡rme, modif¡que o revogue Io presente respuesto por lo que respecto o /o
vers¡ón públ¡co del Título profes¡onol del Lic. Corlos Leandro Neno Couich por contener dotos considerodos
confidencioles."lsic

En atención a la petición realizada por parte de la titular del área responsable, el Presidente pone a la
vista de los miembros de este Comité el nombramiento que forma parte del asunto en cuestión,
consistente en el título profesional del Lic. Carlos Leandro l4ena Cauich, a fin de que sea analizado por
los presentes. Después de una breve argumentación, los miembros del Comité llegaron a la conclusión
de que los datos personales correspondientes a la firma de el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, que
fuera testado por el área administrativa responsable, efectivamente son confidenciales ya que dicha
firma no fue otorgada en su calidad de servidor público, y es por tanto un dato concern¡ente a una
persona física identificada o identificable, expresada gráficamente, cuya identidad puede determinarse
d¡recta o indirectamente a través de dicha información, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3

fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados, y

Artículo 3 fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados del
Estado de Yucatán, siendo así, los integrantes de este Comité convinieron que la respuesta emitida por
la Jefa de Departamento Administrativo es válida y concordante con la normatividad apl¡cable en la
materia, por lo que procedieron a CONFIRHAR la versión pública del documento en comento.----
f) Confirmar, mod¡f¡car o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Asuntos Jurídicos y
Situación Patr¡mon¡al del Sector Estatal y Paraestatal de la Secrétaría de la Contralor¡a General, en
relac¡ón a la declarac¡ón de ¡ncompetencia del área respecto del inciso E) de la sol¡citud de
la información identificada con el número 01431519.

Prosiguiendo con el inciso f) del presente punto, el Presidente de este Comité procedió a presentar a I

miembros de esté, la respuesta otorgada por la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patr¡mon
del Sector Estatal y Paraestatal de esta Secretaría de la Contraloría General, resultando en la em¡sión del
oficio DJ/297l19, de fecha 26 de agosto del presente año y signado por la Lic. Aurelia marfil l'4anrique,
directora de Asuntos Jurídicos Y situación patrimonial del Sector Estatal Y Paraestatal de la Secretaría
de la Contraloria General, en el que a la letra menciona:

"Al respecto me perm¡to ¡nforrnorle, que después de hober reolizodo uno búsquedo exhoustivo en ios orchiyos
fis¡cos y electrónicos de /o Dirección de Asuntos Jurídicos y Situoción Potrimoniol del Sector Estoto/ y
Poroestoto/, de conform¡dod ol ómbito de competencio estoblecido en los ortícu/os 15, 542, 543, 544, 545 Bis y 545
Ter, del Reglomento del Cód¡qo de lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co de Yucoton, se procede o ¡nformor lo s¡guiente: ------
En reloción con el inciso D), se informo gue esto Dependencio ho presentodo onte ,o F¡scolío Generol del estodo 7

denunc¡os por presuntos responsob¡/¡dodes en el ómbito penol, todos correspond¡entes ol período del 1 de enero
de 2017 ol 30 de junio de 2019. Respecto ol mismo ¡nc¡so, en el que soi¡cito -desglosor por mot¡vo o por t¡po de
deiito-, se informo que los denuncios o que se hoce mención fueron ¡nterpuestos onte lo outor¡dod m¡n¡ster¡ol
correspondiente, en contro de quien o quienes resu,ten responsobles por probob/es hechos que ,os ieyes seño/en
como de/itos, por lo que no se prec¡so en ,os mismos, el mot¡vo o tipo de delito, o lo dispuesto
en el ortículo 141 del Código Nocionol de Procedimientos Penoles, es ei lo competente
poro determ¡nor lo closificoción jurídico preliminor del tipo peno/ que se ejecución del hecho,
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lo formo de intervención y lo noturolezo doloso o cu/poso de lo conducto, sin perjuicio de que con poster¡oridod
puedo proceder lo reclosificoción correspondiente, y se expone ol imputodo en el procedimiento dá formuloción
de imputoción, en términos de lo prev¡sto en el numerot Jll del refer¡do Código. -'----'--.-----..En reloción con el inciso E), esto unidad odmin¡strot¡vo se decloro ¡ncompetente poro poseer lo informoción
sol¡c¡todo, todo vez que, de conformidod o lo d¡spuesto en el ortículo 21 de io Constitución político de /os Estodos
Unidos Mexiconos, es o/ tlinisterio Público o quién le corresponde lo investigoción de ,os delitos; osi como en
concordoncio con lo frocción lll del ortículo 131 del Código Nocionol de Proced¡m¡entos Penoles, respecto o /o
conducción y mondo de lo investigoción de delitos que ejerce dicho instonc¡o de mone ro exclusivo. por lo que se
oriento ol c¡udodono o dirig¡r su solíc¡tud o lo Fiscolío generol del estodo, lo cuol, en térm¡nos de lo onte riormente
indicodo, es Io instoncio que pudiero poseer ¡ntormoc¡ón relocionodo con lo mismo. ____---_____--

Con motivo de lo onterior, y en cumpt¡m¡ento o lo monifestodo en el ortículo 44 frocción de lo Ley Generol de
Transporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co, sol¡c¡to se conyoque o los miembros d; Com¡té de
Tronsparencia de lo Secretorío de lo Controlorío Generol o sesionor poro conf¡rmor, modificor o revocor lo
respuesto sugerido
Fundomento lo onter¡or en lo normotivo prev¡omente solicitodo, osí como en los ortículos 132 y IJJ de lo Ley
Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón público."lsic)-----------

Posteriormente, el Pres¡dente pone a la vista de los m¡embros de este Comité las constanc¡as o/á
forman parte del asunto en cuestión, consistente en el Reglamento del Código de la Administra/ón
PÚblica de Yucatán, el Cód¡go Nacional de Procedimientos Penales, así como la Constitución poiit¡/" á"
los Estados Unidos Mexicanos. Después de una breve argumentación, y habiendo corroborado q{e no
existe competencia expresa otorgada a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación patr¡monih ¿et
Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General áentro de las facuttaJesl
atribuciones establec¡das en los artÍculos 15, 542,543,544, 545 Bis y 545 Ter, del Reglamento del Códigó
de la Administración Pública de yucatán para obtener, adquirir, traÁsformar o po."á¡. l" do.r;;nt;;;ñ
requerida en el punto E)de la solicitud de acceso marcada con el f olio 01431519, los miembros del ComitN,
llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por la Dirección de Asuntos Jurídicos v s¡tr"c¡jÑ
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la SecretarÍa de la Contraloría General, á. ;.lid;;\
concordante con los reg¡stros y archivos presentados, por lo tanto, es procedente CONFIRI.IAR LÁ \
lNcol'IPETENcIA DEL ÁREA de la inf ormación solicitada en el punto E)de la solicitud de acceso marcada
con el folio 0l45l5l9, toda vez que no se encuentra dentro de las facultades y obligaciones de dicha
Dirección, obtener,autorizar, aprobar, generar, transformar, adquirir o resguárdar É documentación
solicitada.

Juntos transformemos
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lv. acuerdos del Gomité de Transparencia de ra secretaría de la contraloría General. -------------------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as de actuac¡ones qr" fr"r"n puestas a su
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente ,".ión, ." sirve emitir ¡os
sigu ientes acuerdos:

-----------ACUERD0 Ne l/TRANSpARENCtA/CTSCG/SE/Nel8/2019
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la contralorÍa General con fundamento en los Artículos 44fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública,
coNFIRMA PoR UNANIMIDAD DE voToS la respuesta emitida mediante of icio D.N.44ol201g, de fecha 26
de agosto del presente año, y signado por el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad,
Quejas y Responsabilidades de esta Secretaria de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIóN
DE lNExlSTENclA de Ia información solicitada, toda vez que no existe evidencia de ningún documento

"20¡9, Año de la Lengua Haya en el Estado de yucatán"
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que contenga información sobre "A) Cuántos procedimientos para sancionar a proveedores y

contrat¡stas de la Administración Pública Estatal ha iniciado en el período del I de enero de 2017 el 30
de junio de 2019. Desglosar tipo de incumplimiento o motivo del proced¡m¡ento y año. B) Del total de
procedimientos para sancionar a proveedores y contratistas de la Administración Pública Estatal que

se iniciaron en el período del I de enero de 2017 al 30 de junio de 2019, cuántos ya se resolvieron y

cuántos están en trámite. Desglosar por año. C) Del total de procedimientos para sancionar a

proveedores y contrat¡stas de la Administración Pública Estatal, en el péríodo del I de enero de 2017 al
30 de junio de 2019, que se resolvieron con sanción, solicito conocer el desglose por tipo de falta,
sanción y ramo (giro) del contratista o proveedor, Desglosar por año, D) Del total de sanciones a

proveedores y contratistas de la Administración Públ¡ca Estatal en el periodo del I de enero de 2017 al

30 de junio de 2019, cuántas: lFueron apeladas o el sanc¡onado acudió a otra instanc¡a. 2 Ya quedaron

firmes"(sic); requerida en la solicitud de acceso a la inf ormación pública marcada con el número de f olio

01431719; por lo expuesto en el punto lll inciso a)de la presente acta. Por lo anteriormente expuesto, se

instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido del

presente Acuerdo. ----------------
-----------ACUERDO NS 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9I6/20I9

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General con fundamento en los Artículos 44

fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PÚblica,

CONFIRMA POR UNANll.llDAD DE VOTOS la respuesta emitida mediante of icio D.N.441l2019, de fecha 26

de agosto del presente añ0, y signado por el Lic. Carlos Leandro l4ena Cauich, Director de Normat¡vidad,

Quejás y Responsabilidades de esta Secretaría de la Contraloría General, en relación a la OECLARACIÓN

DE INEXISTENCIA de la información solicitada, toda vez que no existe evidencia de ningÚn documento
que contenga información sobre "A) Cuántos procedimientos para sancionar a proveedores y

contrat¡stas de la Administración Pública Estatal ha iniciado en el período del I de enero de 2017 el 30

de junio de 2019. Desglosar tipo de incumplim¡ento o motivo del proced¡miento y año. Bl Del total de
procedimientos para sancionar a proveedores y contratistas de la Adm¡nistración Pública Estatal q\
se iniciaron en el período del I de enero de 2017 al 50 de junio de 2019, cuántos ya se resolvieron-§
cuántos están en trámite. Desglosar por año. C) Del total de procedimientos para sancionar N.
proveedores y contratistas de la Adm¡nistrac¡ón Pública Estatal, en el período del I de enero de 2017 al \
30 de junio de 2olg, que se resolvieron con sanción, solicito conocer el desglose por tipo de falta,
sanclón y ramo (giro) del contrat¡ste o proveedor. Desglosar por año. 0) Del total de sanciones
proveedores y contrat¡stas de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Estatal én el período del I de enero de

30 de junio de 2019, cuántas: I Fueron apeladas o el sancionado acudió a otra ¡nstanc¡a. 2 Ya

firmes"(sic); requerida en la solicitud de acceso a la información pÚblica marcada con el número

01431919; por lo expuesto en el punto lll inc¡so b) de la presente acta. Por lo anteriormente expue

¡nstruye al Titular de
del presente Acuerdo.

la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al sol¡citante del sentido

-----------acuERDo Ne 3/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/Nel6/2019

El Comité de Transparencia de la SecretarÍa de la Contraloría General con fundamento en los Artículos 44

fracción ll y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚbl¡ca, CONFIRMA POR

Edif ¡c¡o Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-B x 3-C

P¡sos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

J
UNANll.llDAD DE VOTOS la respuesta emitida mediante oficio ADIION-74412O19, de fecha 26 de agosto 

t1

del presente año, y signado por el lng. lsmael Patiño Quiroz, Jef e del Departamento de lnf ormática de la a4 r.-l
secretaría de la contraloría Geneial, en relación a la DECLARACIóN DE INCOMPETENCIA ¿. l" (/ \

"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán"

T +52 (gss) s30 3800 Ext. 13000
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información solicitada, toda vez que, de conformidad con lo establecido en el artículo SSI del
Reglamento del Código de la Admin¡stración Pública de Yucatán, no se encuentra dentro de las
facultades y obligaciones de Departamento de lnformática de esta Secretaría de la Contraloría General,
obtener, autorizar, aprobar, generar, transformar, adquirir o resguardar la documentac¡ón solicitada; por
lo expuesto en el punto lll inciso c) de la presente acta. Por lo anteriormente expuesto, se instruye al
Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al sol¡citante del sentido del presente
Acuerdo.

-----------ACUERDO Ne 4/TRANSpARENCtA/CTSCc/SE/Nsl6/2019
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con fundamento en los ArtÍculos 44
fracción ll y '138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública,
CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS la respuesta emit¡da med¡ante oficio XVll-1889/20tg, de fecha
28 de agosto del presente año, y signado por la Aída María Borges Aguilar, Jefa del Departamento de
Comunicación y Vinculación de esta Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIóN
0E INEXISTENCIA de la información solicitada, toda vez que no ex¡ste evidencia de ningún documento
que contenga reg¡stros, o tramites sobre la información requerida en la solicitud de acceso marcada con
el nÚmero de folio 01445319; por lo expuesto en el punto lll ¡nciso d) de la presente acta. por lo
anteriormente expuesto, se ¡nstruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la
notificación al solic¡tante del sentido del presente Acuerdo.

----------ACUERDO Ng 5/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9I5/20I9--
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General CONFIRMA pOR UNAN|].í|DAD DE
VOTOS, la versión pública del titulo profesional del Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, documentotue
fuera presentado a través de la respuesta em¡tida por el Departamento Administrativo, mediante ofic\.
ADl'lON-723BlS/2019, de fecha 26 de agosto de 201g, en la cual se clasif ican como conf¡denciales dasqN..
personales correspondientes a la firma del referido Lic. l'lena Cauich, de acuerdo a lo exouesto en eN
punto Ill inciso e) de la presente acta, por lo que se instruye al Titular de la U n idad de Transparenci" puru \realizar la notificación al solicitante del sentido del presente Acuerdo. ------_______________________________

-------.---ACUERDO N9 8/TRANSP
El comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General con fundamento en los os 44

Juntos transformemos

Yucatán
COBIERNO ESIATAL 2OT8 , 2024

fracción ll y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública, colr
UNANIMIDAo DE voros la respuesta emitida med¡ante oficio DJ/292llg, de fecha 26 de

POR

del

Patrimon¡al del sector Estatal y paraestatal de la Secretaría de la contraloría General, en
DECLARACIÓN DE lNcol.tpETENClA det área de la información soticitada en et punto E)de ta

presente año, y signado por la Lic. Aurelia l'4arfil llanrique, Directora de Asuntos Jurídicos Situación
ión a la

tct
acceso marcada con el nÚmero 0l43t5l9, toda vez que, de conformidad con lo estableciJo en los
artículos 15,542' 543' 544,545 Bis y 545 Ter, del Reglamento del Código de la Administración púbtica de
Yucatán, no se encuentra dentro de las facultades y obligaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos y
Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaria de la Contraloría General de
obtener, autorizar, aprobar, generar, transformar, adquir¡r o resguardar la documentación solicitada en
el referido punto E) de la solicitud en comento; por lo expuesto en el punto lll inciso f) de Ia presente
acta' Por lo anteriormente expuesto, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la
notificación al solicitante del sent¡do del presente Acuerdo.

I
,lqV. Clausura de la

-2019, Año de l. Lengua llaya en el Estado de yucatán.
Edif ic¡o Administrativo Sigto XXl,
Calle 20-A No.284-B x J,C
Pisos 1 y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 l.,lérada, Yuc. México

r +52 {99S)930 J800 Ext. 13000
contraloda.yt¡catan.gob.mx
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GOBIERNO ESfAÍAL 2018 . 2024

SECOGEY
SECRETAIÍA OE LA
COÑIRALORIAGENENAI

El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Com¡té, man¡festó que no hab¡endo más

asuntos que hacer constar, se da por concluida la Décimo Sexta Sesión Extraordinaria correspondiente
al año 2019 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, s¡endo las quince

inta de de dos mil dieci prevrahoras c(
lectura (

ella intel

)n cincuenta y-t effllrril
le lo acorgdo firman, al r
'vtnter----- - - /

del dia viernes tre agosto n ueve,

de la primera y calce de Ia últ¡ma de sus hojas todos los que en

/ PRESTDENT/ VOCAL

/ I
C Gutiérrez

Li[. tur {ra Marri t vanñque
Directoy' de A/untos J uríd¡cos y Situación
Patrimoñial del Sector Estatal y Paraestatalistración

VOCAL SECRETARIO

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

bilidades

-2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán"

Edif ¡c¡o Administrativo Siglo XXI'

calle 20-A No.284-B x 3-C

P¡sos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 l'1érida, Yuc. l'1éxico

L. l'4artínez Herrera
o de TransparenciaJefe
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